
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia de que, en este asunto no 
existe medida de embargo de remanentes comunicada o registrada con 
anterioridad. Pasa el expediente a despacho del señor juez, quien en su oportunidad 
resolverá lo pertinente.  
 
Armenia Q., 11 de mayo de 2023. 
 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado No. 630014003006-2022-00550-00 

 
Observa el despacho que en oficio visible a orden 012 del expediente, el Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío informó en su momento sobre: (i) la 
inscripción de la medida cautelar de embargo decretada en este asunto sobre el 
vehículo objeto de garantía prendaria, distinguido con placas GFT497; y (ii) el 
levantamiento paralelo de la medida de embargo que se encontraba inscrita con 
anterioridad sobre el mismo bien, por parte del proceso ejecutivo tramitado en el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Armenia Q., bajo la radicación 
63001400300220220026700. 
 
En armonía con lo anterior, ha de observase que el numeral 6 del artículo 468 del 
CGP, reza en su parte pertinente que:  

 
6. Concurrencia de embargos. El embargo decretado con base en título 
hipotecario o prendario sujeto a registro, se inscribirá aunque se halle vigente 
otro practicado sobre el mismo bien en proceso ejecutivo seguido para el 
cobro de un crédito sin garantía real. Recibida la comunicación del nuevo 
embargo, simultáneamente con su inscripción el registrador deberá cancelar 
el anterior, dando inmediatamente informe escrito de ello al juez que lo 
decretó, quien, en caso de haberse practicado el secuestro, remitirá copia de 
la diligencia al juez que adelanta el proceso con base en garantía real para 
que tenga efectos en este y le oficie al secuestre dándole cuenta de ello. 
(…)  
“En todo caso, el remanente se considerará embargado a favor del 
proceso en el que se canceló el embargo o el secuestro a que se refieren 
los dos incisos anteriores.”. 
  



En virtud de lo cual, y en armonía con la constancia secretarial que antecede esta 
providencia, se tendrá por embargado el remanente dentro del presente proceso, 
en favor del proceso ejecutivo tramitado en el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Armenia Q., bajo la radicación 63001400300220220026700.  
 
De igual manera, se ordena requerir al Juzgado Segundo precitado, a fin de que se 
sirva informar si sobre el vehículo de placas GFT497 se practicó diligencia de 
secuestro; en cuyo caso positivo, para que remita copia de la misma, juntos con sus 
anexos, informando al secuestre designado, de acuerdo con la norma en cita.  
 
Por el centro de servicios líbrese y remítase el oficio correspondiente al Juzgado 
precitado, informándole lo aquí dispuesto.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro. 73 del 12 de mayo de 2023) 
JSMZ (Carpeta 11) 
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